
CASO N°. 2005-13-EP

Lo Certifico.- Quito D. M., 30 demarzcrdéT^oí^a las16:20.-

áádri¿b<t^ha Cuyo
lCTUARIO

RAZÓN.- Siento por tal que los días treinta yuno de marzo, uno ydos de abril
del año 2015, notifiqué con copia debidamente certificada del auto que antecede
a los señores: Gerardo Freiré Torres, procurador judicial del Econ. Mateo
Villalba, Gerente General del Banco Central del Ecuador, mediante boleta
entregada en el casillero judicial N°. 6230; José Troya Iturralde, tercero con
interés en la causa en el casillero constitucional N°. 171 y al correo electrónico
josetrova63(5>email.com; Conjueces de la Sala de lo Contencioso Administrativo
de la Corte Nacional de Justicia, mediante oficio N°. 022-CC-FMJV-JC-AJ-
2015; y, Procurador General del Estado, mediante oficio N°. 023-CC-FMJV-JC-
AJ-2015, tal como consta de ladocumentación que adjunto.- Lo Certifico.-
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